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■ S a n to s  C o sm e j "  D a m in n  m á rtire s.

Las eiiareiila hoi'as esLáu cu la ¡gicsia lie religiosas Ariej,ieiitidas : se 
reserva a fias sais.

R o g a tiv a . Kn la iglesia de Santa Múaica.
i
Sale el sol á las 6 h. 4 ni. ; y se poue á 5 h. 56 m.

ÍDias horas. ¡Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera. ¡

^25 I I  noche, j iy  grad. 9 
! 26 6 mañana. 16 8 
|id. 2 tarde. 20 2

28 p. 3 I. 6 
28 3 5 
28 3 2

S. 0. sereno, 
ídem.
S. S. 0 . Ídem,

ESPAÑA.

M a d r id  6  de setiem bre.

S o b r e  lo s  b a q u es p a r a  lim p ia r p u erto s.

Acaba de hacerse en Paris una nueva esperieneia del b arco  lim p ia d o r  
en presencia de muchos ingenieros de puentes y caminos (juc pasaron ,i su 
iiordü , y de mas de 10,000 cspect.adorcs (¡ue estaban en el puente 
real y muelles de ambas orillas del Sena. El barco navegó uíia parte del 
rio , cuVo l'ondo , á 'uiias 6 varas de proiundidad , se componía de arena 
piedras f  tierra arcillosa , y de loba muy dura ; y el resultado  ̂ de la opc-  ̂
ración correspondió cumplelaincnte á la esperanza general , y justificó los ,, 
elogios de los sabios ingenieros Dupin . Dutens y Cordicr, que en susjj 
escritos Ijan hablado de esta cscelentc maiiuin.a , conocida en Inglaterra j 
con el nombre de dred ging-machin , y cuya importación se debe en Fian-' 
cia al celo y cuidados de Jl. Faltas de Mantort. Se ha calculado iiuc la 
máquina actual puede sacar 5o ó 60 metros cúbicos ( cada metro hace una 
vara - y 7 pulgadas  ̂ cada bor.a , y t|ue ios arcaduce.s de amitos rosarios po­
dían bajar al fondo dcl rio hasta unas 10 varas de prorundidad.

En vista de este resultado , se puede formar mía i lea de los iniporlan- 
les servicios que puede esperar el comercio y 1.a navegación de e.-,le inge­
nioso dcscultrimieiUü. Es constante que ¡tor medio de-los barcos limpia lo­
ros se puede resuiver ya el intciosanie problema .leí autor d c l cu a d ro  de  
]? a ris  j pues que en 3 ó 4 años de trabajo podrán vlesliacerse todas las li- 
íicultndcs hipotéticas que se baii iuKiginado, contra ei vasto pruye-'to de
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0 / anualidades.
Ídem.

.............. .. .......................28 ídem.
........................... .......................  25 i Icni.

j l  , . .................... .......................  22 i,lcm.
, :.i .................. . , ..................... 2 0 Idem.

¡.1 ............................... ........................ 17 i
......................... 14 ídem., .....................

V ;.i .................. ........................  II i le 111.
X \,\ .......................... .........  ! . . . . >} Ídem.

.......................  7 Ídem.

2 0 I g

dio mas, mientras el papel sia interés no baje del 5o por loo de pérdi­
da ca la plaza. . * ; i-

Fn el an. 26 del mismo decretóse dice que dos quintas partes a l»  
menos del valor en que las fincas se rematen desde la fecha de este de­
creto se pagarán precisamente en créditos que devenguen ínteres , excep­
tuándose de °csia precisión las personas que hayan capila'.izado con arre­
glo al art. 8.° , á las cuales se les admitirán en pago de los remates que 
se hagan á su favor los mismos créditos que recibieren en satisfacción de
sus capitalizaciones. . , , t

En virtud de lo resuelto por las Cortes, y con presencia de las acla­
raciones comunicadas á la junta nacional en Real orden de 28 de agosto 
Mltimo , ‘ #c fijan las tablas para las capitalizaciones cu la escala siguiente;

Desde 2G hasta 3o iJ 
Desde 3 i hasia 35 i>!
Desde 3tí hasta 40 i ^
Desde 41 hasta 45 
Desde 46 hasta 5o iJ 
Desde 5 i hasta 55 
Desde 5G hasta 60 
Desde 61 hasta 6í
Desde Go hasta 70 ,
Para mayor facilidad en el despacho los acreedores han de presentar

los documentos quo¡se espresarán según sus clases.
Vitalicios a l j  y 8 9 par 100.

Presentarán con sus solicitudes en la coiUadi;ri'a general de recíaoci-

Los créditos que se hayan dado, por la junta nacional por la renta anual 
desde I.® de enero de 1821 , é las certificaciones d é la  contaduría ge­
neral de distribución por capitales vigentes. . ,

Las fees de vida firmadas por los mismos interesados por cuya vida se 
constituyó el capital , dada por el escribano , y autorizada con la liruta 
del alcalde constitucional o procurador síndico , y legalizada por tres es­
cribanos , siendo fuera déla provincia de Madrid.

La - partida de bautismo dada por el párroco ú teniente mayor , legaU'» 
zada por tres escribanos en el caso que previene el párrafo anterior.

Las i solicitudes que se hagan para capitalizar las rentas vitalicias , cuan­
do losfi'acreedores ésten sujetos á los vínculos del matrimonio , deberán 
encabezursc y firmarse por el marido, aunque la renta sea solo por la vi­
da de la inugcr , que igualmente ha de firmar , para que conste la coulor- 
niidad mutua , y en ningún tiempo aleguen nulidad.

Monacales y  regulares.
Los monacales y demas regulares estinguidos , que según la ley de ,25 

de octubre de 1820 gozan pensionen el Crédito publico , presentaran ea 
la contaduría general de recaudación coa su . correspondiente solicitud a 
fe 'de vida , firmada por el mismo interesado , autorizada por el alcalde 
constitucional ó procurador síndico , y legalizada por tres escribanos, st 
fuese fuera de esta proviii '̂='
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Los rc’ ulai-es se.;u':i;Í7.i.lu- «iiit' t.iinhieti ««con pensiones prcsentnran en 

dicli- coimáun'a !a l'c de vida en los tdnninos que arriha se cspresa, y la 
paiui la de bautismo dada por el párroco ó teniente , legalizada por tres
escrihuios.

Pensionistas y  cesuntes.
Los empleados cesantes y los (¡ue gocen pensión en los fondos del Cvé- 

dito piib'ico presentarán sus solicitudes con iguales documentos y cu la misma 
forma prevenida.

C a p e lla n e s  c o la tiv o s .
Los actuales poseedores de capellánias colativas presentarán en la con- 

tabiria eeneral 'le consoli Incion , ó en la de juros , sus soücmidcs , acom- 
, manando las fees de l.autismo , firmadas y legalizadas según se espres.a ante- 
,, riormente. También deberán presentar con dichos domiineiuos los mulos 
■ 'de la capellani'a y laS escrituras de imposición á recompensa, d certilica- 

t  cionér osi.rdidas por dicha contaduría ,de consolidación. ' «
■ Auuelíos capcilancs oue gocen réditos por iniiiosiciones en Iti renta del 

tab-'co lí otro fondo de la Hacienda nacional , pertenecientes a capellanías 
colalH'as , presentarán en la contaduría general- de reconocimiento sus so­
licitudes Gon las certificaciones que se les hubiese espedido por la conta­
duría general de distribución , á las que acompañarán la fe de vida y par­
tida de bautismo, legalizadas según se ha prevenido.

Los monacales , regulares y capellanes colativos que capitalicen , no 
podrán trasmitir sus documentos á otras personas, sea por cesión , en loso 
d venta, sino que lian de emplearlo en la compra de bienes n.acioiiales.

Una vez de adquirida en publica subasta la finca que se remate -a su 
favor lio podrán enagenaida duraiiic su vida sin qhc préCeda'el necesario 
permiso dcl respectivo ordinario , ' cuya circunstancia se csi vc.saia en las 
íscriuiras de venta, á fin de que por ñiiigun motivo se verifique quedar unos y 
otros sin la edngrua sustentación contra lo que manda la disciplina ec.csiastien.

Los mismos monacales, regulares-y capellanes que capitalicen _ quedaran 
sujetos á lo que las Cortes mandaron en su decreto de 3 de sctiembic de 
1820 artfculo 9.°, respecto á los empleados cesantes y jubilados en el 
taso de qué después de haber capitalizado obtuvieren desthio o renta de
.mayor valor que el que antes gozaban.

Si los acreedores que soliciten capitalizar se hallasen ausenm , debe- 
rán presentar sus encargados el poder bastante y especial para este obje- 

 ̂ »o determinado , fiimár la solicitud , y acompañar los documenU^ citados.
Capitalizaciones en la tesorería general de la nacion.j’

* ' Los interesados por sueldos, pensiones y retiros que quier.-Tn eapitah- 
zar deberán presentar su.s solicitudes en la contaduría general de Mstn- 
l.ucion de la Hacienda pública , respecto que para su mas fácil despach* 
se ha trasladado á la juntt nacional la Real orden comunicada en id dcl 
corriente al Sr. contador general de distribución, para que por dicha con- 
.taduri'a eeneral se espidan 'las certificaciones de capitalización , a cargo dcl 

• C'.ceMito publico, con arreglo á los artículos 8.° y 20 del citado decreto 
de las Cortes de 29 de junio último. _____________

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

El AleaUe y Ayuntamienio constitucional de Sarna han oído con dis-

ta

Tal AKHltde V ...... .....  --- ~
gusto ios rumores esparcidos que alguuos vecinos que para la conserva-
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cioii tic su sa 'u 'l, han pasado á esta población serian miembros dé la 
innta mu.iiripal de sanida l de este pueblo , ó habrian inilui lo en sus de­
terminaciones. Para aviso á los ignorantes y desengaño .á los ilusos se ma­
nifiesta (pie la junta de sanidad de Sarria se ha compuesto hasta ahora 
de la dase de personas que previene la ley , y que no ha si lo vocal ni 
secretario de ella ninguna de las que han salido provisionalmente de Bar­
celona : que el cordon y barrera particular que se habia establecido en 
este distrito lo fueron á consecuencia de resolución de los naturales del 
pueblo en convocatoria general que, i>residida por la justicia, celebraron 
el dia i8 del que rige , en vista de un olido del Ilustre Sr. Gcfe po­
lítico como presidente de la junta superior de sanidad su fecha del 
con elficual , j  posteriormente al bando del dia i 5 previene que si este 
pueblqiy demas compreendidos dentro el cordon quieren ser considerado» 
limpió» , es necesario que no tengan roce ni vayan á Barcelona , y que 
se poógan en incomunicación y ^determinen una barrera particular segim 
todo f.consta al Exemo. Ayuntamiento de dicha ciudad ; y que si se lia le­
vantado y disuclto la barrera y cordon , ha sido para conformarse á los 
deseos manifestados por el público b.-rcelonús , á que han contribuido 
con sus amonestaciones particulares los habitantes de aquella que se cn- 
cuentraii aqui ; sin embargo .de hallarse este vcpiiidario en cl mayor com­
promiso , porque el Exemo. Sr. comandante general del cordon prescri­
be que si estos vecinos pasan á B.arcelona el pueblo de Sarria será con­
siderado sucio, y el Ilustre Sr. Gefe poh'tico y junta superior de sani­
da I , como el Exento. Ayuntamiento de. la capital quieren se permita cl 
libre tiánsilo do los habitantes de aquella.  ̂ . . . . .

Sarri.á aS de.seiioinbre de 1821. -  Por disposición del Magnífico Ayun­
tamiento , Jqscf Bosck y  C anei, secretario.

Solución de los prohh'm is fcirmacquñcos del diario de 25 del corrienie.
1. ® No hay tal desciilirimiento : pues, si bien en estos últimos dias ua 

químico de nota, ha anunciado un ácido , que, ..atrasando un poco la no­
menclatura , podría llamarse muriático-oxigenado , este ni es gas ni de­
sinfectante.

2. ° Pnede desprenderse ácido hidroclúrico siempre que la mangaiiesa es- 
• te e« poca canti ad.

3»*' Llamar ácido muriático oxigenado al chloro, si no es atrasar nuestras 
conocimientos, á lo múnos es atropellar la nomenclatura , que es lo mas Kt- 
grado en cualquier ciencia exacta.

4, -j3. La mezcla mas propia para desprender la mayor cantidad de chloro es:
tres partes de manganesa, 
una de sal común, 
dos de aceite de vitriolo,

. . . .  una . e agua.
Estas profjorcinncs son las que me han ensenado la razón y la espcricn- 

cia : quien, crea otra cosa sírvase, le suplico , comunicármelo por este con­
ducto , que desde ahora ¡iromctu convencerle.

5. ® Para reunir las tres circnnsiancias de pronto, seguro y ¡"ácil no en­
cuentro mejor n ielo  que el siguiente; tener la manganesa y sal pulverizadas 
y  mezcladas en una cazuela , y por otra parte el aceite con cl agua en un
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r  p“ ó . c „ r , „ l ,  I, pacn , ,  volver a p a s . t e  = horas pa-
ri flíir al cu' r̂to tada la vciUiUcioa posiluc. .  ̂ ^

6 0 Los s Z .  catedráticos del colesio rtacional de farnrac.a de .a a  Vic-
toriváno no se apavtarúi seguramente un punto de cuanto llevo d.ch o, po 
flue en tratándoL de hechos el lenguage de los inteligentes .
^ 7.0 Dirán, y con razón , que en Barcelona no pocas veces truuanc fa -
brília Qui non sunt fdhri»  ̂ , ,

Esto es cuanto por ahora puede resolver mi contesta cioa
Si siguen las preguntas y la amarilla me respeta , no faltara contestación

al canto. _____ - ’f

SALUD PUBLICA. "V

Tarte ^ae comprende todo el día 25 de setiembre de 1821.

Entrados Salidos. .

tt fit o 28 45Barceloneta........  216 hi
Hospital del Se-  ̂ 12 63

Ciudad................ 121 4 1 ^   ̂ _2__  ____ t -  — -------

400 120 x3 76 76 431

De los 7 salidos de la ciudad i ha sido trasladado al hospital del

dT ' órdmi’° L  n ' j r r V n t a t u n k ^ p a r 'd e ” sanidad , Francisco A ltés ,  

Tiee-'secretario.

" e f e ?  d f  2 ? ? e  t Í e X  ; " p ? f  í o c o r t f l  J o ?  ¿ ? ? |V e c o n
■ de trabajo, con motivo dé la incouimucaciün del puerto.

Cantidadh^.
le Nombres. f ------- -
**'‘—•—****  ̂ Jis» Vn» TTlVSm

Suma de ayer............................  89622

100
t), Isidro Puig-Cárlní por 2.  ̂ ves. * . . .  * .......................... .............

89722

di;

iSe continuará.
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el

rSt

Sicuen k s  cantidades que se lian recosido en estas casas Consistonalcs 
C21 ei% a  25 de setiembre de 1821 , para atender a los gastos de sa­
nidad , lieneficenda y seguridad pública que cubre el Exemo. Ayuntamica- 
tü constitucional.

Nombres. Cantidades.

Jis. -vn. mrs.

Suma de a y e r .........................................  04993

Don Melcbor Umbert ausente...................................... ‘ ‘ ‘ V
D. J. l/mbert voluntario de la 2.“ compañía del primer batallón de

milicias............................  t .............................................................
P . V, y .  P. por 2.“' 'vez..................................................................... .. '
j;- J g  , , , . .......................................................................
Por conducto del comisario i."  del barrio 8.” del cuartel 4.* Don 
• Salvador Eorrás , dcl ciudadano A. A ..........................................

Del comisario dcl barrio del cuartel 2. por 1 ............... .. 3̂o
Do un músico militar dcl cordon Y . G. por ahora.......................... ^
P . Pedro Alejandro de Larrard...........................................................  ■ ■
D, Francisco Maria de Larrard............................................................

39689

Se continuarán
AVISOS AI. PÚBLICO.

Los señores tenedores de las letras de números 48 y 49 de ínrporte 
5oo pesos luertcs cada una libradas por el Exemo. Ayuntamiento  ̂ constitu­
cional en 10 de junio último por razón dcl empréstito que abrió cu 7 del 
mismo para atender á las urgencias de la tesoreri'a , se servirán p sar el 
sábado 2S del corriente á la contaduri'a de S. E. en las casas Consistoria­
les áTlin' de recoger la correspondiente, libranza para su pago. Barcela*>- 
na 26 de setiembre de 1821. -  Por disposición dcl Exemo. AyuntamienV 
to — fra n cisco  M ajm ó , contador. .

Lotería primitiva nacional. Los cinco extractos sorteados en Wadnd el 
dia iV d e l actual son i 3 , 38 , 21 , 46 y 10. Hasta el dia 6 de octubre 
prúximo se admitirán juegos para la extracción que se ha de celebrar en Ma­
drid el dia i 5 de diclio mes.

Idem moderna. Hoy jueves 27 del corriente á launa de la tarde ne 
cierra irremisiblemente el despacho de los billetes del segundo sorteo de este 
'mes que se celebrará hoy mismo en Madrid.

No vino ayer embarcación alguna.
Rogativas. Hoy juéves en la iglesia de San Antonio Abad , de PP. de 

las Escuelas Pias , á impulso do algunos devotos se rlará principio á una 
devota rogativa de nueve dias consecutivos á fin de implorar la misericordia 
de Dios en las presentes necesidades ; todos los dias ú las 6 de la tarde es- 
pteslü el Sanli.simo fíaciímciito , s« dir.á el santísimo toí.'uív , inmediata-
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: : : í . „„  „ ,o  do
S.igio con la (leprcc,acion devoM a la boinlisjma , y

función con las_ ■ cnl'^ados se continua el devoto egcrcicio
. En la Iglesia de PP. Triiu^nos  ̂ -̂,3 n.igcdcmvüas .á favor
de rogativas a la Beatísima P‘ >¡- ¿ G de !a tarde con etpo-
de este afligido pueblo , empezándose cada día a

sicioh de su divina Magostad.  ̂ piedad en la iglesia de s’an Agustin,
Sigue el octavario a a ^  Marcírum ora pro rw-

y en este quinto día ptodicara sob Rodilla , Agustino
bíS el P. preseatauo ea sagiada *eo.og

calzado. ■ , fnialina de PP. Dominicos , se empízará un
Hoy en la iglesia de Santa Caí Cataliaa le Sena • el Inil.er cu.

devoto nuvcaano a la peste en el año de al
rado milagrosamente .-í vanos acom '  ̂ ¡ hiendo notorio‘su sin-

:.ular patrocinio en V el don especial de «na verdadera

a  t a v :  i í ; : s “ ; : a , i o ,;»
y el sairao M isevet-e  que cantara la ‘ j ;  c”érc¡tñ , que vive en el

J „ , s o „  . aV,.uc,,.u ., n. tu. 3,  . a .
torieiiic.de Jiimnicras , ca linn'.ai.o.
ofrece servir al publico a cua 'i“ ' ‘ . actuales inrcmistaiicias Ita ipic-

I n padre de familia que respe-to ,(, ccavia colocaiM: en al-
ibdo sin trabajo para poder /je algún su„cto de los que
gun almacén ó euidai de . ciudal no teniendo reparo en i-alir
hayan ig^^fraiiuo lo snilciente para m.antcnerse el y .ni
de diclia capital mientras le sull.agu  ̂  ̂ .vsn.?f-comi-
fami ia , pues iVo desea mas que ' ’;1''  ̂ y^psado en lodo nb-
siones y está dedica.lu en e ' /a- cue gqste ■ otuparlo ; dará ra-
nejó de papeles y. 3 ” 4 - J ; ^ T ; c r l ¿ d : c l "  .  ,
zon Domingo O biüs, en 1< ■ p„arío secundo , hay una señora sola

liu l.v cnHc dtí B^sca., i)uni. j o  • > ^   ̂ __ prjrsíintrarEn lar calle de castclían.a , lá .p>c p r W r a r
de.nación francesa que liabla ^ |g^ ,4

bríos salióles r.iraii . cscluina de,la dcl Pon -díi la F i-..„o» SMiofcs-decentes, para darles di ^ -,̂ 3 yig.la dcl Pon da la F i
¡ erta. E .t la calle den ;g‘;íJg'*ee.ite de Ó esa fino al

'■ wucra y casa dcl señor Magín U y .  v pesetaí^^ « « ‘B»
'precio de cinco pesetas-y "-4 ’ ‘  ̂  ̂ „ir;aios ' luartales , cuartás'f .medias

b ^ : T S a ; d i : ; : " ™ - r ' : ^ : o ^ l  P.CCÍO ae ^ . 1 0 .  c u .ro  cuanos
l »i«o , j o

i ,  ,; u  nersoiia que hubiese cnconlvado un perro ilo-
Pa-ilitla- fec suj'lica a b - I ... con una oreja mas grande que la

o„ con collar de correa y entregarlo en la casa mim. Co .. de la

” ' ” v ' r ; , ’ ¿ : ; ” i.t “ •

Jel»»rde"¿au  * 1 ,1 0  ,«»»'■  3-

U „  ,a  du II. A U ...Í »  S r u . l  , ¡ m i . r » . '  -  -
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